
La  Presidente, considerando que en la presente reunión se encuentran 

presentes el total de  los accionistas de la Compañía y, por consiguiente, que se 

halla representado la totalidad del capital suscrito, pagado y autorizado declara 

instalada y abierta esta Junta General Ordinaria de Accionistas y manifiesta que 

se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del día. 

 

a) Se conoce, en primer término, el informe que presenta el Comisario de la 

Compañía, acerca de la situación económica de la misma y sobre las 

operaciones realizadas, el movimiento de la contabilidad, la memoria de la 

Gerente General, el Estado de Situación Financiera, y las cuentas en general por 

el pasado ejercicio de la Compañía, cerrado al 31 de diciembre del 2017. 

 

b) De la misma manera se conoce el Estado de Situación Financiera, el Estado 

de Resultado Integral, El Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Cambios en el 

Patrimonio correspondiente al pasado ejercicio económico de la Compañía, 

cerrado al 31 de Diciembre del 2017 

 

A continuación, la Junta General, luego de las deliberaciones del caso, 
resuelve aprobar, con la unanimidad de los votos, tanto el informe del 
Comisario, así como la Memoria Anual del Gerente General  de la compañía, el 


